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p(JIR EICUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N" 203 

Tegucigalpa, D. C., 28 de octubre 

de 1971. 
Vista para resolver la solicitud 

prosentada, por el Abogado Carlos 
Fak:k C., de generales conocidas y de 
este domicilio, en su condición de 
Apoderado Legal de la empresa "Pro
dudas Sabrosita, S. de R. L.", del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
contraída a pedir clasificación de la 
misma, de conformidad con el Con
venio Centroamericano de Incentivos 
F"l8Ciles al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo y que en consecuencia se 
le otorguen las franquicias y privile· 
~08 correspondientes. 

Resulta: Que en dieciocho de mayo 
Y primero de julio del presente año, 
oe dió traslado de la solicitud a la 
5ecrdaria Técnica y a la Comisión 
AAesora Nacional, respectivamente, 
para que hiciera el análisis la pri
-• y emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en primero de julio 
de¡ corriente año la Secretaría Téc· . , 
~ca presentó el informe correspon
diente, siendo de opinión porque se 
~ .ot~rgue a dicha empresa clasifica
,.... mdustrial. 

R~ulta: Que en fecha treinta de 
oepllemhre del corriente año la Co
~i~ Asesora Nacional, fde de la 
opuuon porque se conceda a dicha 
~<esa clasificación industrial con 
"!Wparación de beneficios con' otra :r:¡ pr~uctora de los mismos 

OS existentes en el país. 
Consde ~rando: Que el Convenio 

1.s al ne.:;cano de Incentivos Fisca· 
.. obioto ro~lo Industrial, tiene co
;.. estimular en forma con
.,. ~desarrollo industrial de Ceo-

ca, a fin de mejorar las 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo N9 203 
Octubre de 1971 

AVISOS 

condiciones de vida y e) bienestar de 
sus pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
incentivos fiscales establecido en este 
Convenio, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras que contri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo So· 
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas que se es
tablezcan en Honduras y a las em
presas industriales establecidas en es
te país, que amplíen sus actividades. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables de conformidad con este 
Convenio, beneficios iguales a los ma
yores de que estuvieran gozando en 
su país o en otro país centroamerica
no empresas productoras de los mis· 
mos artículos en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa proporcionará ocupación a 
un número de veinte trabajadores 
hondureños, generará un valor agre
gado de importancia en el proceso in
dustrial y sustitutrá importaciones 
dando origen a beneficios netos en 
la Balanza de Pagos. 

Considerando: Que en base a) aná· 
lisis técnico y económico del expe
diente de la empresa, la Comisión 
Asesora Nacional, dictaminó que le 
corresponde otorgarle clasificación 
industrial, con equiparación de bene· 
ficios a nivel nacional, de conformi
dad con el Convenio Centroamericano 

de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial y su Protocolo. 

Conisderando: Que es preciso se
ñalar las condiciones en las cuales 
el Estado, otorga beneficios a las em
presas industriales para garantizar 
los objetivos de la política de fomento 
industrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
aceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación a los Artículos 
2, 4, S, 8, 19, 22, 33, 34, 37 y 
Transitorio Cuarto, del Convenio Cen· 
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial y Artículo 2 
de su Protocolo, 

ACUERDA: 

1"-Clasificar a la empresa ~~Pro
ductos Sabrosita, S. de R. L.", del 
domicilio de San Pedro Sula, Cortés, 
en el grupo "A", perteneciente a In
dustria Existente, con equiparación de 
beneficios a nivel nacional, conforme 
al Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Indus· 
tria¡ y su Protocolo, la que se dedica
rá a la fabricación de tortilla, torti· 
Ha frita, churros de maíz, tostaditas, 
tallarines, churros, tajadas de papa y 
plátano, cacahuate frito y chicharro
nes. 

2° -La empresa "Productos Sabro
sita, S. de R. L.", gozará de los si
guientes beneficios: a) Exención total 
del pago de) impuesto sobre la renta, 
durante un período de cuatro ( 4) 
años; b) lOO'fo de exención de de re· 
chos de aduana y demás gravámenes 
conexos, incluyendo los derechos con
sulares, para la importación de ma
quinaria y equipo siguiente, durante 
un período de ocho (8) años: filtros. 
partida 716-13-24; tostadora;; eléc
tricas, partida 721.{)6..04; cocedoras . 
freidoras, envasadoras y maquinaria 
para f a b r i e a r boquitas, partida; 

l'tJMJ a la p6gi714 N9 10 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S metros, con 8" Calle Sur; y, al Oeste, 
diecinueve metros cincuenta oentlme-

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil. 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de· noviembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Juzgado, se 

rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen
siones siguientes: al Norte, diez me-
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; a] Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí-

tros, con lote 4, bloque XXIV, de la 
Colonia Miraflores de esta ciudad 
Capital, sobre el inmueble antes des
crito, se han hecho las siguientes me
joras: una construcción moderna de 
concreto reforzado, que consta de tres 
habitaciones, sala comedor, sala al 
lado de la calle, cocina, servicios sa
nitarios, enladrilla toda de cemento, 
con cielo de asbesto, ventanas de ce
losías y techo de láminas de asbesto, 
dos lavanderos de cemento, más un 
caedizo construido de madera, hierro 
y techo de láminas de asbesto, al fon
do de la anterior construcción se ha 
edificado un cuarto para servidumbre, 
de piedra y techo de láminas de as
besto. Independiente de! inmueble 
descrito pero junto al mismo, ¡;e ha 
levantado una construcción de piedra 
y ladrillo de aproximadamente, ca
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa, D. 0., Ben4araa, C. A. 

24 DE .JUNIO DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEtlAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIROS MOBEDA METALICA 
Compra Vaata Compra V •ata Colllprcr ....... 

U. S. Dólar .. ····- L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Colón Salv. 0.7920 0.80 0.80 -o--- 0.7920 0.80 
Quetza! . 1.98 2.00 2.00 ---o-- L98 2.00 
Colón C. R. . 0.298868 0.301887 0.301887 --o-- 0.298868 0.301887 
CMdobas ..... 0.282857 0.285714 0.285714 --o-- 0.282857 0.28571. 
._o Mexicano 0.158527 0.1609 0.160128 0.1814 ---o---- --o--
ODza Troy de Oro Finco L 70.00 Caza Troy lgucd a: 31.118 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina ...... ···················-·~·~-

Fnmoo f"rallc6. -~--~··········--·-·-
Franco W.a --····························---
Franco Suizo ··················-················· ~--·--
Mareo Alemá!l ..................... ·············-·····-

norin Holand~s ············-················-·"·· .. -·~-
Corona Sueco; ...................... . 
Ura . 
Peseta ................... ~ ................... - ............ ___ _ 
D6lar CanadiebB• _ ........... _ ....................... __ 
Yea ....................................................... _. __ _ 

NOTAS: 

DOLJIIIE8 

' 2.4195 
ílHIHI 
o.~ 

0.2447 
0.2855 
0.2802 
0.1938 
0.001603 
0.01" 
D.m5 
0.0021 

............. 
L 4.8390 

03620 
0.04017 ...... 
0.5710 
0.5604 
0.38'1!! 
o 003206 
0.0088 
0.9550 

"·"""' 
l.-Loa giros en Dólares llbradoa a cargo de be.Dcoa coatarrlcellHII BerAn acredl· 

tadoa al tipo de cambio de CCR. 8.821S por Dólar. 

2.-Laa cotizaciones no oflclalea aon tomada del Informe tleDl8D8l del F1rat Na .. 
tlonal Clty Bank de Nueva Yorl<. 

S.-Para evitar eopeculaclonea trontertzu, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de tu monedu centroamertca.n.u. 

4.-El Banco Central de Honduras c:ompriU'A la Plata producida en el pala al pre
cio de Nueva York, me.oa loa 8'UtXNI que oeastone eu DUUlejo. 

ALEIANDBO ABIILJO PINEDA, 
;Jefe del Depto de CJam'*'--

para negocio, enladrillado --... 
to y encielado de • de -.._ 
d 

. . t:lrtón. , __ ;-
Offi!Olo, bajo el nÚJoe ~ d 

del 435 al 437 del Tro 137, folio, 
R • ' DIDo 2.ll eg¡stro de la Propiedad !.-.'... ~ 
del departamento de F -~ 
• El · ranc¡!Oo "- · zan_. Inmueble en lllenciiln -.. 

~e¡oras, ha sido valorado ;: -. 
ttdad. de Veintiún Mi¡ ~...,_ 
Lemptras (Lps. 21.50() ~......., 
matará para con su ~ lit ... 
pago a la compañia J: CAs h.e.r 
de cantidad de lempira 1A. S. A., 
1 - s que e •"-' 
a senora Consuelo Andino ~ 

se hace la advertencia qu \ 
de la primera licitación e PDr lrltar-
t • • • no 1le adm 
Ir an posturas que no cub 1 ,. 

tercios del avalúo y sin ': 01 dos 
el respectivo depó;ito.-Tego~ 
D. C., 22 de octubre de 1971. 

losé Faustino Lllfntz Me" 
Sec 

/14. 
retario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El Infrascrito, Secretario del JU>
gado Primero de Letras de lo Qril, 

del departamento de Francisco IID!l· 
zán, al público en general, ~saber: 
que en la audiencia del día veintisiete 
de noviembre del corriente año, de 
las nueve de la mañana en adelante y 
en el local del Juzgado, se rematarán 
en Pública subasta los inmoebiEI 
siguientes: a) Un terreno situado eo 
el lugar denominado "Los :Encinitc.", 
en la aldea de El Hatillo, de esta ju
risdicción, como de un tercio de man
zana aproximadamente, la cual el de 
forma iiTegUiar y se encuentra cal
tivado con árboles frutales, Y eoatie
ne una casa de bahareque, COillplllllll 
de dos piezas, una cocinB Y un cuarto. 
acotada por todos sus nunbol COil 

cercas de alambre espigado. estaDdo 
linrltado dicho inmueble: al N«ft, 
con propiedad de loe heredercl de 
don José María Agurcia Y don Juan 
Quan; al Sur, con propiedad de ial 
mismos herederos; al Este. f11A .ts-_ 
rretera que conduce a San J~ 
y, al Oeste, con propiedad de ()ri!D

Adela de Callejas; por el~ de 
te con propiedad d~ los ~ ptl 

José Maria A~~ deftiCIIo de 
ambos rumbos el qte 11 
la bifurcación de la can; de 911 
esta capital conduce a la ~ 
Juancito; por el ~orle¡.~ 
con posesión de doiia A aDt atllfl 
de Callejas; y el eual se .... ,.. 

. • ici•eilm de • .-
con la propta lD1 1u111 f1I/A 
cie de El Hatillo; b¿;;; :!6n .,11 
doce, y trece de _la di!&,..,. 
aldea de El HatillO, de 
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forman un solo cuerpo 
iiA JolllS ;m6n global de tres mil 
t1ll ~ 1118 vaJtll cuadradas. con vein
~ '. 7 ..,. de vara cuadrada .... 
te""'~ vnr. cuadradas), cuyos lí
(3.500 

1011
, &1 Norte. mediando calle, 

JDIII!IIIIief;e, dier: y dieciocho; al Sur, 
~ .,.¡ del señor Carlos Humber-

!. SielTIL y parte de carretera; tD:: parte del Jote número cuatro 
al~. &1 ()este, lote número 
~ ~rreno de Johnny Walter, 

~ calle. Inscrito el dominio 
~os inmuebles a favor del se
:. CarlOS Humberto Uclés Sierra 
b&jo números 197, folios 354 al 356, 
del TolnO 155 y 98, folios 143 al 145, 
del TolnO 112 del Registro de la pro
piedad Inmueble, de este departamen
to 1,()8 Inmuebles relacionados han 
,;d. valorados en la cantidad ~e 
veinte mil Jempiras. y se rematarán 
para con su producto hacer pago de 
cantidad de lempiras que el señor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
da a la señora Lastenia Travieso de 
Bmé. Y se hace la advertencia de 
que por ser primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran los 

, dol tercios del avalúo y sin que ha
gan el respeetivo depósito.-Teguci
galp&, D. C., 28 de octubre de 1911. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 11. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
p6blico en general, y para los efectos 
de ley, haee saber: que en audiencia 
a eelehrarse el día martes treinta de 
llllriembre del presente año, a las 
IIIII!Ye Y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
lllll&rá en pública subasta el siguien
te inmueble embargado: Una manza
na de terreno, sito en la aldea Ama
~ de este Distrito Central, que 
limita: al !"'orte, posesión de doña 
Maria <:a-hilo; al Sur, posesión de 
~ Ale¡andro Sánchez; al Este, po
;:.Ó!I de Petrona Sánchez y campo 

.• de por medio; y, al Oeste, po
~ de la familia F onseca J uárez. 
tltlea ._anas de terreno, sito en la 

de Amarateca, de este Distrito 
Catra!, acotado de alambre espigado 
YeQi ' leo, vado en parte de árboles fruta-
.... ~ mangos y aguacates, y al
llon. árboles de café y limita: al 
~1 río del Homb~e; al Sur, con 
4r JIOt de _Amarateca, y camino real 

llledio; a¡ Este, terreno de los 

herederos de Francisco Juárez· y al 
Oeste, con terreno de los he:ed;ros 
de Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión poco . . 
mas o menos, sito en la aldea de Ama. 
rateca, en este Distrito Central con 
cultivos de mangos, aguacates ; ca
fetos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría de Castillo Barahona, camino de 
por medio; y, al Oeste, posesione~ 
que fueron de María Bersahé Sán
chez y Evangelista Durón. Ahora de 
Juan E. Abudoj. Un terreno de dos 
manzanas de extensión, poco más o 
menos, cercado de piedra y alambre, 
sin ningún cultivo, con una casa de 
bahareque, y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con los terrenos de los 
herederos de don Francisco Juárez, 
hoy de Juan E. Abudoj; y, al Sur, 
campo libre del terreno llamado Ama
ratees, mediando un camino real. Un 
terreno en la aldea de Amarateca, 
propiamente en el lugar llamado San 
Jorge, de cuatro manzanas de exten
sión, más o menos, cercado de alam
bre, y limita: al Norte. con el río del 
Hombre, y propiedad de Juan E. 
Abudoj; al Sur. barranco natural, y 
terreno de la aldea de Amarateca: 
al Oeste, con potrero comlÍn. de lM 
herederos de Sábas Durón. Inmueb)ps 
inscritos a favor del señor Juan E. 
Abudoj, con el número 298, folios 
432 al 436, del tomo 130, del Re
,g-istro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran las 
siguientes mejoras: Un solar de 16 
metros 45 centímetros de lar¡>:o, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros de 
largo y 3 metros de ancho; al lado de 
la carretera que conduce a la montaña 
de Santipanco; unas gradas que suben 
a segundo piso, al lado del salón, una 
cocina de 9 metros de largo y 8 me
tros de ancho; a continuación del sa
lón, un corredor de 6 metros 50 cen
tímetros de largo y 3 metros 30 centí
metros de ancho; en dicho corredor 
hay un servicio y un baño; aliado del 
corredor una cocina de 8 metros, y 
otras mejoras. Dicho inmueble y me· 
joras valorados en la suma de trece 
mil quinientos lempiras exactos. Y se 
rematará para hacer efectivo el pago 
de cantidad de dinero, intereses y cos
tas que es en deberle el señor Juan E. 
Abudoj a la aeñora Belén Castillo de 

Sagastume, en la demanda ordinaria 
de resolución de un contrato, que le ha 
entablado ante este Juzgado. Se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a .la cantidad arriba indica
da.-Tegucigalpa, D. C., 13 de octu
bre de 1971, 

G. Tugliani. 
Secretario. 

Del 25 O. al 16 N. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
razán, a¡ público en general, bace sa
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del •corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te y en el local de! Juzgado, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: ''Sitio denominado La Isla 
de Guapinol, de dos caballerías de 
extensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
partamento de Cboluteca, limitado: 
al Norte, con el Estero de Los Dora
dos; a¡ Sur, con el Estero de Playa 
Hermosa; al Este, manglares de por 
medio, con el sitio de San Cristóbal 
de La Isla; y ,al Oeste, con mangla
res de Condega". El inmueble ante
riormente descrito, se encuentra ins
crito a favor de los señores: Luis Ma
nuel Figueroa Guillén y Martha An
gélica Figueroa Guillén de Hidalgo, 
con el número 83, folios 79 al 80, 
del Tomo 86 y asiento N• 94, folios 
269 al 271, de! Tomo 36, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble de la 
ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo el pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asís
do Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asciende a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común acuerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971. 

F awtino LtiÚJez Mejía, 
Secretario. 

Del 1• at 23 N. 7L 
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El infrascrito, Secretar!o. del ]uz. 
gado 2' de Letras de lo Civ1l, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los e!ect?s 
de ley, hace saber: que en a~diene~a 
a celebrarse el dia lunes qumce de 
noviembre del presente año, a las diez 
de la mañana en el local que ocupa 
este Despacho: se rematará en p~li · 
ca subasta el siguiente inmueble hipo
tecado y embargado: Lote de terreno 
de aproximadamente ciento cincuenta 
(150) manzanas de extensión coro· 
prendido en el llamado El Naraco, 
que principia en el mojón !lamado Las 
Blancas, y con medida rumbo sur 
34' 05' E, se contaron 105 metros, 
de aquí siempre rumbo sur 64' 01' E, 
316 metros; de aquí siempre rumbo 
·sur 16' 19' E 1.906 metros, de este 
punto rumbo ~ur 89' 09' W, se mi· 
dieron 310 11\etros; de aquí rumbo 
norte 84' 47' W, 291 metros, de este 
punto rumbo sur 81' 11' W, 662, 
metros, de aquí rumbo norte 73' 49' 
W 191 metros, luego rumbo sur 

' d • 80' 05' W, 272 metros; e aqu• nue· 
vamente sur 81' 03' W, 214 metros; 
luego n u e v a m e n t e rumbo norte 
84' 43' W, 126 metros, de aquí que
brando siempre rumbo norte 03' 56' 
W 250 metros después rumbo norte 
09° 36' W, 324 metros, de aquí al 
norte 48' 28' W, 155 metros, luego 
de este punto rumbo norte 19' 50' W, 
360 metros, de aquí hacia el norte 
15' 56' E, 384 metros, luego norte 
38' 06' E, 117 metros, luego que· 
brando siempre rumbo norte 79' 39' 
E, 1.35 metros; de aquí quebrando 
al norte 2' 49' W, 504 metros; de 
aquí norte 62' 09' E, 152 metros; fi· 
nalmente rumbo norte 36' 51' E, se 
midieron 127 metros, llegando al pun. 
to de partida que cierra esta medida 
o sea el mojón llamado Las Blancas. 
De la medida se ha practicado dentro 
de los límites especificados en el an
tecedente de dominio y que son: al 
Norte, el cerro del Junco y propiedad 
de Las Blancas, perteneciente a Felipe 
Mejía Leiva; al Sur, camino real, que 
conduce a la ciudad de J uticalpa a 
Tegucigalpa, hoy abandonado por la 
carretera real que parte paralelamente 
el lote E¡ Naraco; al Este, lote del 
Licenciado Gregorio Reyes, hoy per· 
teneciente al Ingeniero Gregorio Reyes 
Zelaya; y, al Oeste, potrero o propie
dad de Ocotes Altos, propiedad de 
don Ballardo Mejía Torres; el lote es 
parte de otro de mayor extensión y 
del cual existen otras parcelas vendi. 
das a los señores: Enrique Donaire 
Avilez, Jurgen Hesse Steiner y Raúl 
Mejía Torres. que tienen como ante· 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina
les de sus avisos con loda cla
ridad para evitar equivoca. 
dones. 

cedente de dominio a favor del señor 
Mario Mejía Torres, bajo el N• 514, 
folios 383 y 384 del Tomo XV, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
del departamento de Olancho, y que 
fue valorado en la cantidad de Quince 
Mil Lempiras. Dicho Inmueble se re
matará para hacer efectiva la cantidad 
de dinero, intereses y costas, que es 
en adeudarle el señor Mario Mejía T., 
a "Camiones y Motores, S. A. (CA. 
MOSA). Se advierte a los interesados, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte del avalúo, 
el cual asciende a la suma arriba indi. 
cada.-Tegucigalpa, D. C., 7 de octu· 
bre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

Del 20 0., al 12 N. 71'. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec· 
tos de ley, hace saber: que en audien· 
cia a celebrarse el día sábado veinte 
de noviembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble embargado, el cual se de
talla en la forma siguiente: Un lote 
de terreno ubicado en el lugar deno
minado El Montañez, de la extinta 
comunidad de Hato Grande y La Tri
nidad, jurisdicción de Sabanagrande, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, el cua¡ tiene una superficie 
de cuarenta ( 40) hectáreas siete (7) 
décimas, de las que corresponde a 
María Juliana Zepeda v. de Lanza, 
un décimo, teniendo como límites ge· 
nerales los siguientes: al Norte, lote 
de los Vásquez; al Sur, lote de los 
Monto ya; al Este, terreno de Flores; 
y, al Oeste, lote de Lisandro Montoya. 
Dicho terreno se encuentra cercado de 
piedra y alambre, por todos los lados; 

está cubierto de made ~ ........ 
· ra ue rni.L 

cmo, ocote, zacate jar ~ --..:, ra. 
montes guamil ti~ft. lgUá, ~, 
o· ' - agua de · ICho terreno está valorado Jllooo. 
1~a de Un Mil Lempiras. Di.Í: lt • 
mo se encuentra inscrit ¡.., r... 
.T uliana Zepeda v. de kn:., - 11. 
N' 35, folios del 479 a¡ 482,: el 
mo 87, del Registro de la p . lo
Inmueble, de este departa.,.:~ 
rematará para hacer efect· la. "' 
1 d. . IVa "-a 
l e mero, Intereses y costas 
en deberle la señora Juliana t¡ 
v. de Lanza al. Abogado Auge¡ B. U. 
peda. Se adv•erte a los interesado, 
que

1
po; tratarse de segunda licitación. 

cua qmer postura es hábii.-T~;. 
galpa, D. C., 3 de noviembre de 1971. 

Del 8 al 16 N. 71. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

-
PATENTE DE INVENOON 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía.. 
hace saber: que con fecha veinte dt 
junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, se admitió la solicitud que di· 
ce: "Patente de lnvención.-Podtr 
Ejecutivo.-Secretaría de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía The Norwich Pharmacal 
Company, una corporación del Esta· 
do de Nueva York, con dom•crho en 
Eaton Avenue, en la ciudad de Nor· 
wich, Estado de Nueva York, EBt..loo 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de EsiJ. 
do, muy respetuosamente co~~ar,., 
a solicitar Patente de lnveOOOO. por 
20 años, para el invento deno..m; 
"METODO DE PREPARAR ' 
COMPUESTO TERAPEUTICO PA~ 
RA ANIMALES", conforme d rerll

ficado de patente extendido por b 
d los Estado! Oficina de Patente e . . 

Unidos de América, el 19 de985JU•'' 
• 742. ' 111 

de 1958, bajo num~;o Michell;. 
lo del señor Juhan G. ven . cana, coo 

de nacionalidad nor!eame¿:ndado de 
residencia de No;•~~eva York. V 
Chenango, Estado e . . coo~..-

u 'd de Amer~ca. tados m OS • ·peÍ<JIIIS J 
las especificacwnes, ~ por 
reivindicaciones qul~. a d que 110 tie-
d l. d a esta so lCIIU ' .__¡.. u p 1 ca o trata suot-
ne di bu jos porqu~-~~ · _,.. de ,... 

f<X"'U}MJ<P'v ..., 
mente de un P otorfl" .,.... 

· • fin de que se '-paracwn, a ,_ loo -
vez pal!8""" • -1. patente, Y. una . . se me ~· 

chos correspondientes, e 
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.., copiad~ las descripcwnes cdon Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre •eptiembre del año en curso, se admi-
fl ~cación de vuestro acuer o. de 1971. tió la wlicitud que dice: "Registro y 
la _Llpa, D. C., diecinueve de depósito de una marca de fábrica.-
T~ · Adán Upez Pineaa, -. de uril novecientos cmcuenta Y Poder E jecutiw.-Secretaria de Ecu-

jllll" (f) Gustavo :\costa ~lejía". Registr.OOr. nomía.-En representación de la com-
,_,..- pone en conocimiento del 20, 30 O. y 9 N. 71. pañía Hans Schwarzkopf G.m.b.H., 
~1.1'1: ~a Jos efectos de ley.-Te- una corporación organizada y exis· 
~.:ipa. D. C., 27 de septiembre de lente conforme a las leyes de la Repú-
~ El infrascrito, Registrador de Pa- blica Federal de Alemania, manufac-

tentes y Marcas de Fábrica, depen· tureros, industriales y comerciantes, 
diente de la Secretaría de Economía, domiciliados en 127·129 Hohenzo
hace saber: que con fecha trece de llernring, en la ciudad de Hamburgo, 
septiembre del año en curso, se admi- Alemania, según el poder que obra en 
tió la solicitud que dice: "Registro esa Secretaría de Estado, respetuosa. 
y dP.pósito de una marca de fábrica. mente comparezco a solicitar el regis
-Poder Ejecutivo.-Secretaria de tro y depósito, como marca de fábrica 
Economía.-En representación de la nacional hondureña, de la marca de 
compañía Aktiebolaget Bofors, una fábrica denominada: 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

9 o. 9 N. y 9 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registradcr de Pa
...,.. y Marcas de Fábrica, denen
diente ¡le la Secretaría de 1 coaomía, 
hace saber: que con fec~a trece de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ''Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía.-En representación de la com
pañia Fujisawa Pharmaceutical Co., 
Lid., una corporación organizada y 
exiolente, conforme a las leyes del 
Japón, manufactureros, industriales y 
.,....rcianteo, domiciliados en 3, Dos
hoiUclü 4-Citome, Migashi-ku, Osa
b. 1~ según el poder que obra en 
"' Secretaria de Estado, respetuosa"""*' U~~Dparemeo a solicitar el regis
a. :r depóello de la marca de fábrica 
~ .. deMmlna: 

PYIOACE 
palaln, ..,gún el clisé y conforme al 
adiuro' certifibado de registro N' .. 
1'0t6'N, del 20 de abril de 1966, de 
fa. OOdilá! de Patentes del J a p ó n, 
tiiÍrea qáe sift distinción de tamaño, 
~ o diseño especial, ampara, dis· 
~Y protege en general, productos 
~. medicinas y drogas y acce
~ de ruidados médicos de toda 
--.marca que se aplica o fija a los 
artlealos Y productus mismos, o a los fr:'.: ses, reeipientes, receptáculos, 

. , botes, botellas, cajas paque· 
::.,. ....,aqueo, fardos, bultos y envol
. '!1le los contienen, por medio de 
~. g r a b a d o s, etiquetas, 
~· esl&lllpados, estarcidos y en 
le Glrae fonnaa. y modos generalrnen
la ~rados en el comercio y en 
~~para todo lo cual se 
~e,.._r, . demás documentos de 
lttltole :plp~ D. C.: treinta y 
lt J . de mtl novecientos seten
J. :-(f) Jorge Fidel Durón". 
llfWieo lit JIOae en conocimiento del 

Pira loe efectos de ley. -

corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de 
Suecia~ manufactureros, industriales 
y comerciantes, do m i e i 1 i a do s 
en S-690·20, en la ciudad de Bofors, 
Suecia, según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el regis 4 

tro y depósito de la marca de fábrica 
denominada: 

MARCA IN 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N' 83.498, del 
once ae octubre de 1957, renovada en 
el Registro de Marcas de Fábrica de 
Suecia, marca que sin distinción de 
diseño especial, tamaño o color, am
para, distingue y protege toda clase 
de anestésieos en general, marca que 
se aplica o fija a los artículos y pro
ductos mismos, o a los envases, recia 
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, eajas, latas, paquetes, empa
ques que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, estampados, relieves, estarcidos 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer· 
eio y en la industria, para todo lo 
cttal se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta y 
uno de julio de mil novecientos se
senta y uno.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 13 de septiembre 
de 1971. 

Aüa u.- Plaeda, 
Reglatrador. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, R~strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
h~~ee saber: que con fecha treee de 

SILUETA 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
ampara, distingue y protege prepara
ciones para blanquear y otras sustan
cias para colar; preparaciones para 
limpiar, pulir desengrasar y pulimen
tar; jabones; perfumería; a e e i t es 
esenciales y etéreos; cosméticos, lo
ciones capilares; dentífricos; produc
tos farmacéuticos, veterinarios e hi
giénicos; productos dietéticos para ni
ños y enfermos; emplastos, material 
para vendajes; materiales para empas
tar dientes y para estampación de den
taduras; desinfectantes; preparacio
nes para destniir las malas yerbas v 
los animales dañinos; secadores de 
casco para el pelo y onduladores de 
caro para el pelo; ondulines o tubos 
para rizos de pelo, peines, peinetas, 
espoftjas, medios desodorantes; sales 
para agua mineral (fuentes) y"plir11 
el baño; cepillos; instrumentos "J ma
teriales para la limpieza; almidón y 
productos almidonados para fines coc. 
méticos y de lavado; marca que se 
aplica o fija a los articulos y produc
tos mismos o a los envues y recipien
tes que los contienen, por los medios 
y formas generalmente adllltttmbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.-Tegucigal. 
pa, D. C., veinticoho de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Jorg,. 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento del público para loa ñnes 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
septiembre de 1971. 

Adán Lópes Pineda, 
~. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

El infraerito, Replltrlldor de P. 
lentes y Mareas de FAbrica, depm-
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá- nacional h ~ 
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: fábri.iJ ~n~ de la"""' 
que con fecha catorce de septiembre del año en curso, se admi- enonunada: de 
tió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una marca de J OH N 0 ( ( l ( 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Economía.-En re- . 
presentación de la compañía Editorial Abril, Sociedad Anóni- S:~n el di,é, marea que . 
ma, Industrial, Comercial, Inmobiliaria, Financiera y Ase- c~on de tamaño, color 

0 
m:_ cliotin. 

sora, una sociedad organizada y existente conforme a las cial, ampara, distingue "~><· 
leyes de la República Ar-gentina, manufactureros, industriales Y~nques, ~adenas, cables, J..~ 
y comerciantes, domic;:iados en Avenida Leandro N. Alem ta Y tubería, ferretería m· . '"'-
N' 896, en Buenos Aires, Argentina, manufactureros, industria- acopl~d?res y tapaderas ~ 
les y comerciantes, según el poder que obra en esa oficina, res- guarn.ICw~es para grasa, ~ 
petuosamente comparezco a solicitar el registro y depósito, maqmnana agrícola y SUs : 
como marca de fábrica nacional hondureña de la marca de tractores Y motores de ~: 
fábrica: oruga Y sus partes; grúas . Y "' 

de alzar; maquinaria p Y maq.i.., 

EL LIBRO DE lA VIDA 
palabras, según el clisé, marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, distingue y protege impresio
nes y publicaciones en general, espcialmente fascículos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y productos mismos, o a los 
envases, cajas, paquetes, empaques, sacos, fardos, bultos y en
voltorios que los contienen, por medio de impresíon~s. graba
dos, etiquetas, marbetes, relieves, estampados, estarcidos, y 
en las otras formas y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Durón". Lo que se ponE': en conocimiento del público para los 
efeétos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de septiembre de 1971. 

20, 30 O. y 9 N. 71. 

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha trece de oc· 
tubre de) año en curso, se admitió la 
10licitud que dice: "Registro de mar· 
ca.-Señor Ministro de EconomíA.
En representación de Canadian 
Hoechst Limited, domiciliada en la 
ciudad de Montreal, Que., Canadá, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: 

INFIRNOL 
para distinguir: productos qu1m1cos 
para uso en industria, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo· 
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
tinueve de septiembre de mil nove• 
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 

- Casco L., Camet N• 112". Lo que se 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

pone en conocimiento del público pa. 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
haec saber: que con fecha catorce de 
septiembre, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
-Secretaría de Economía.-En re· 
presentación de la compañía Deere & 
Company, una corporación organiza
da y existente, conforme a las leyes 
del Estado de Delaware manufactu
reros, industriales y corn~rciantes, do
miciliados en la ciudad de Moline. 
Estado de Illinois Estados Unidos de 
América, según ei poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 

· ara r.mo, 
tierra, maderera, de modelaci<Í! tr 
destronconaje; tractore de ! . d' s pasta y d. 
J ar m, sus . anexos y cortadora, d. 
grama; eamwnes rastrillo elevador.,. 
excavadoras hoyadoras; barredor" · 
sopladoras de nieve; partes de~ 
lo,. reer_nplazo y mantenimiento de,... 
quinana agrícola, para traetorts y • • pa. 
r.a maqumana usada en trabajo de h 
tierra, destronconaje, modelaeióo 
pasto y tractores de jardín y '"' .:. 
xos, recortagramas y camiones y .,. 
trillo elevadores; parasoles cubierta. 
y demás para tractores, ~ 
agrícola y semejantes; herramieowy 
fierros de mano para ensamblar y deo. 
ensamblar; escopetas de grasa; bom
bas para llantas; fierros de reparar 
barras de segadora; herramieotu .U.. 
celáneas para maquinaria 8@licela y 
tractores; cilindros hidráulicos; -
petas depuradoras de aire; oimll ele 
cadena;, vehículos, incluyendo Indo
res de rueda y oruga; trailors, remol
ques, vagones, carros, vehieuloo ele 
viaje ,vehículos de nieve y m· po
tes; marca que se aplica o fija.aloo 
artículos por medio de imp
grahados, etiquetas, mar~, placa!. 
relieves, estampados, estare~dos, Y ea 
l•.s otras formas y modos gener,u-. 
te acostumbrados en el comeroio Y ea 
la industria, para todo lo cual !e IV 
gan los demás docume~tos Je ltr·¡ 
Tegucigalpa, D. C., ~mta Y 0110 , 
julio de mil novecientos setenta · 
uno.-(f) Jorge Fidel Durón•.~'!"' 
se pone en conocinriento de~ 
para los efectos de ~ey.-T de )971. 
pa. D. C., 14 de sephemh"' 

Adán Lól'"" p¡,.do. 
~· 

20. 30 0., y 9 N. 71. --
--=~- ...... El infrascrito, R~¡¡;;, .,_. 

lentes y Marcas de • de ~ 
diente de la Seeretarlfedoa .,_ ir 
haoe saber: que COII ,¡,ili# 

- en curso, se octubre del ano 
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# .. ~ que dice: "Registro de 
¡, ~ Ministro de Econo
JPICI- ~tación de Hoff· 
· -Ea rep d L' · d Jllll' Rache Pro ucts Imite , 

,..,.-La,. de Bermuda, domiciliada 
~011 

urne Hall, Woodbourne 
"' 'f~ dad de Hamilton, Bermu
A,..., C1U dir el registro de la mar-

~ :f~/: consistente en la pa-

~'PREGNEX 
distinguir: productos químicos 

para científico y médico; y la .. ,. osos . :;;¡ aplica a Jos envases, caJas Y 
se que conti~n~n los productos, 

em,::la, imprtmien~ola, estam· 
~la, por medio de eu_quetas que se 

adhieren y en cualquiera otra for· 
~apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo con
dumiie ¡08 demás documentos de !~y 
y el cli~.-Tegucigalpa, ~- C., v~ID
tiside de septiembre de mil ?ovecien-
100 oeteota y uno.-( f). Dame! Casco 
L Carne! N' 112". Lo que se pone en 
~iento del público para los 
efec:tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
S dt octubre de 1971. 

Add11 López Pineda, 
Registrador. 

30 O. 10 y 20 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tmes y Marcas de Fábrica, depen
ditnlt de la Secretaría de Economía, 
haoe oaber: que con fecha diecisiete 
de !eptiemhre del año en curso, se a~· 
mitió la solicitud que dice: "Se soh
cita registro y depósito de una marca 
dt líbrica.-Documentos. - Razona· 
IIÍmlo.-Petición. - Señor Ministro 
dt Economía y Hacienda.-Su Despa. 
rho.-Actuando en representación de 
la !Ociedad ''COMERCIAL E 11\'VER
SlONES GALAXIA, S. A. de C. V.", 
de* domicilio, Sociedad organizada 
roolorme a las leye' cle la República 
de Honduras, con el debido respeto 
'<ltlplrezco ante Ud., solicitando el 
"PS\ro y depósito de la marca de 
~~ nacional hondureña, denomi
noda: 

tW111pliftt 
¡-. ~. marca que sin distinción 

laooio, oolor o diseño especial, 
~ dWin@lle y protege, alimen
tl •~~~~~era~ de todos los tipos y 
...:,••., 11 lala, en polvo, en so-

eec., eafé 4lll todas sus formas, 

chocolates duros, en polvo o líquidos chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no esp~ y demás productos del cacao no espe· 
cificados, jugos de frutas y legum- cificados ,jugos de frutas y legum· 
bres, jugos carbonatados, no carbona- bres, jugos carbonatados, no carbona
tados, néctares, salsas de toda clase, tados, néctares, salsa• de toda clase, 
pastas de harina, de fruta, de tomate, pastas de harina, de frutas, de tomate, 
de concentrado, mieles, jarabes, dul- de concentrado, mieles, jarabes, dul
ces, saladas, boquitas, churros, torti... ces, saladas, boquitas, churros, torti· 
!las, conservas, mantequilla, toda cla- !las ,conservas, mantequilla, toda cla
se de bebidas no alcohólicas, produc- se de bebidas no alcohólicas, produc
tos alimenticios para niños y adultos tos alimenticios para niños, adultos Y 
y animales, etc., marca que se aplica animales. etc., marca que se aplica o 
o fija a los artículos y productos mis- fija, a los artículo; y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, ca- mas, o a los envases, recipientes, ca· 
jas, paquetes, fardos, bulto, y envol- jas, paquetes, bultos, fardos y envol
torios que lo contienen ,por medio de torios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar- impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, p 1 a e a s, estampados, betes, relieves, placas, estampadGs, 
estarcidos y en otras formas y modos estarcidos y en las otras formas y roo
generalmente acostumbrados en el dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y la industria. Y por lo ex- comercio y en la industri-a. Y por lo 
puesto respetuosamente pido: admitir expuesto respetuosamente pido: ad
la presente solicitud, con clisé y de- mitir la presente solicitud, oon clisé y 
más documentos de ley, darle el trá- demás documentos de ley, darle el 
mite legal y en definitiva resolver de trámite legal y en definitiva resolver 
conformidad. - Tegucigalpa, D. C., de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
ocho de septiembre de mil novecientos siete de septiembre de mi! novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo setenta y uno.-(f) Osear A. LobQ C." 
C." Lo que se pone en conocimiento Lo que se pone en conocimiento del 
del público para los efectos de.ley.- público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre Tegucigalpa, D. C., 17 de septiembre 
de 1971. <'" 1971. 

Adán López Pinedo., 
Ret,istrfulor. 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, del";n
diente de la Secretaría de Economta, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Se so
licita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Document~s.-Ra~na
miento.-Petición. - Senor Mmlstro 
de Economía y Hacienda.-Su ~s
pacho.-Actuando en representacwn 
de la sociedad "COMERCIAL E IN
VERSIONES GALAXIA, S. A. de C. 
V " de este domicilio, Sociedad Dr
g~izada, conforme a las leyes de_ la 
República de Honduras, con el deb~d~ 
respeto comparezco ante. ~d., sohc•
tando el registro y deposito de _la 
marca de fábrica nacional hondurena, 
denominada: 

COIIflltliiUI 
según clisé, marca qu~ s~n distinc!ón 
de tamaño, color o diseno es~tal, 
ampara, distingue Y protege: a~tmen
tos en general de t o d o s los hpos y 
e 1 a s e s, en lata, en polvo, en so
bres, etc., café en todas las formas, 

Adút L6pes i'hleaa. 
1legi6lrtlilor. 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica. - Documentos.
Razonamiento. - Petición. - Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.
Su Despacho.-Actuando en repr~ 
sentación de la sociedad "COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. de C. V.'', de este domicilio, 
Sociedad organizada conforme a las 
leyes de la República de Honduras, 
con el debido respeto camparezco ant~ 
Ud., solicitando registro y depósito de 
la marca de fábrica nacional hondu
reña denominada: 

rtHittail dt• frvltiS· 

según clisé, marca que sin distinc!ón 
de tamaño color o diseño espec1al, 
ampara, distingue y protege alimen
tos M general de todos los tipos Y 
clases, e~t lata, en p o 1 v o, en so
brea, etc.. café en todas ,tlfla founas. 

T 
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chocolates duros en polvo o líquidos productos, grabándola, imprimiéndo. El inf . ~ 

Y 
demás produc;os del cacao no espe- la, estampándola, por medio de eti- ten;es y ':1'Cnto, Registrado- 1 p 

1 dh. -' are"' de f<L· ' , 
cificados, jugos de frutas y Jegum- quetas que se es a 1eren y en cual- diente de ¡ S • . aurioa. ~ 
bres jugos carbonatados, no carbona- quiera otra forma apropiada en el hace saber~ ecretana &, E""""'"_" 
tad~ néctares salsas de toda clase, comercio. Presento e) poder para que sentiembre ·1 lqu~ con fecha ""' : , ' d (e ano en ,. OF-
pastas de harina, de frutas, de toma- se razone en lo con ucente, los demás tió la solicit d ~"'· "'·~-
te, de concentrado, mieles, jarabes, d~umentos de le~ y el clisé.-Tegu- de marca.-s':,ño~~ ~'""' "ft•'gl>tr
dulces boquitas S a 1 a d a S churros, Clgalpa, D. C., tremta y uno de agosto m'¡a -En . 0\stro •l· r, .. 

' ' '· · · · representaci- ... '"'" 
tortillas, conservas, mantequilla, toda de m1) novec1entos setenta y uno. - ternational p 1 1 on de Sheft In. 
clase de bebidas no alcohólicas, pro (f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". ted, domicil~ rdo eum Colllpany L.,;. 

al. · · · • d 1 L · · d 1 la a en Shell r duetos _1mentlcws para nmos, a u - ~ q_ue se pone en conocimiento e Londres, S. E. 1, lnghte •-.. 
tos .Y ann~~es, etc., m~ re a que se púhhc~ para los efectos de l~y. - pedir el registro de la rra. v~ a 
aphca o ÍlJa, en los aruculos y pro- Tegucigalpa, D. C., 7 de septlembre ca inscrita en dicha ~de fihn. 
d_uctos mismos, o a los envases, reci- de 1971. número 876.197 ei2S~~on, "'" el 
pientes, cajas, paquetes,. empaques, Adán López Pineda, 1965, por un ~ríodo de ~~brero_ ll. 
fardos, bultos y envoltorios que los Re.n~trador. para distinguir: fósf ·ele ano.. 

d
. d . . o- oros o «nU 

contienen, por me 10 e 1mpreswnes, artículos para fumado .l '" 
ah d · b ¡· . rts exruv..., 

gr a 
1
os, et1quetas, dmar etes, 'dre 1e- 20 y 30 O. y 9 N. 71. p1pas, y no siendo en ¡0;,, rk .,_ 

ves, p acas,. estampa os, estarc1 os Y eh as; consistente en la palab•a· 
en otras formas y modos acostumbra- · · 
dos generalmente en e) comercio y la E! infrascrito, Registrador de Pa- S H ( L L 
industria. Y por \o expuesto respetuo- tentes y Marcas de Fábrica, depen
samente pido: admitir la prosente diente de la Secretaría de Economía, 
solicitud, con clisé y demás documen- hace saber: que con Jecha siete de 
tos de ley, darle el trámite lega] v en sentiembre del año en curso, se admi
definitiva resolver de conforr>',br1. t:ó la solicitud que dice: "Registro de 
-Tegucigalpa, D. C., ocho de ,,en- morca.-Señor Ministro de Economía. 
tiembre de mil novecientos setenta Y -En representación de Shell lnterna
uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que tíona\ Petroleum Company Limited, 
se pone en conocimiento del público domiciliada en Shel! Centre, Londres, 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, S.E.l., Inglaterra, vengo a pedir el 
D. C., 17 de septiembre de 1971. registro de )a marca de fábrica, ins

Adán López Pineda, 
Regi!lratlor. 

30 O., 9 y 19 N. 71. 

El inhüérito, Registrador de Pa
ren~ y Marcas de Fibrica, dept;ÍI' 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha siete de 
séptiembre del año en cm-so, se ad'ini
tíó la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Sdior Ministro de Economía. 
-En representación de Shell lnterna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Sbell Centre, Londres, 
S.E.l. Inglaterra, vengo a pedir el re
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número _ .. 
876.170, el 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete años; para 
distinguir: pinturas, barnices, esmal
tes, lacas, revestimiento para superfi
cies; preservativos contra )a herrum
bre y contra el deterioro de la made
ra; materias colorantes, tintes; mor
dientes, metales en hojas y en polvo, 
para pintores y decoradores; y anti
-conO.Üvós; consistente en la p.t'abra: 

SltELL 
y la cual &e aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 

Y !a cual se aplica a los arli~:h , 
ca ]as y empaques que los <:llnhenen 
grabándola, Imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adh1eren, y en cualquim otr1 

forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder plra que se ,....,. 
en lo conducente, )()O demás d...,_ 
tos de ley y el elisé.-Tegudgalpa. 
D. C., treinta y uno de agosto de llll1 
novecientos setenta y uno.-tf) D• 
nie) Casco L., Camet N' 112". Lo qut 
se pone en conotllnitnto del público 
para los efectos de ley.-T~ 
pa, D. C., 7 de septiembre de 1971. 

crita en dicha nación, con el número 
876.193, el 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete años; para 
distinguir: esponjas, cepillos y reci
pientes; guantes par a pulimentar. 
materiales para f i n e s de limpieza; 
portadores de materiales in;;e<:icidn: 
canastas adecuadas para picnics; en
tendiéndose que ninguno de los ar
tículos mencionados es de porcelana 2Ó y 30 O. y 9 N. 71 
"loza; consistente en la palabra: 

SHfll 
y la cual se aplica a los artículos o 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otro 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente. los demás docu· 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de agosto de 
mil noveciento" setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocñfiifhfo del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de septiembre de 
1971. 

Adán López PinedtJ, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, R<sistrador de p,. 
tentes y Marcaa de Fábrica, ~ 
d• · ~~ la SeetéUI'i• de ~ 1ente uc: , ele dr 
hace saber: qlie col! feeha " a<bli-
septierribre del año ~ cm:· ~ dr 
tió la solicitud que dice: R~P~. 

M. istrode~ 
marca.-Señor .'? SheU JplOI!It 
-En representac•on de , Li,.;.d. 
tional Petrolellfll Colll¿:"- ~ 
domicilíada en Shell !Jt, ptdir ti 
S.E.I., Inglaterra. venr ;íbrit., .,. 
registro.,de·!rm'1,;.df~),..... 
crita di- 'llltloHa: febrel'! dt ¡96'-
876.100, el 25 siete r/lfll: Jll' 
por un periodo ~~ ~ ,¡, 
distinguir: i~a- ..,;o. <Ir• 
brado, cald•~~aitlf•"" 

r para eoeme. -:-.-~......., • 
po , 'hcldll; ........-:-.-ilt 
do, veftlí .-¡.,; .. ; y -
agua y fines 
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. para las mismas ; 
~~obra: 

consistente 

SIELL 
1 aplica a los artículos Y 

y la eua ~aques que los contienen, 
ea~.:.= estarciéndola, imprimién. 
~-pándola, por medio de 
dola. metálicas 0 etiquetas que se les 
~ y en cualquiera otra forma 
apropisda en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
dut<Dte, los demás d?"umentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa,_ D. C., 
treinta y nno de agosto de mil nove
cieotos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L. Carnet N• 112". Lo que se 
pone en :X.nocimiento del público pa· 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de septiembre de 1971. 

Adin López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 O. y 9 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentts y, Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
bate saber: Que con fecha dieciesiete 
de stptiemhre de! año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Se so· 
licita Registro y depósito de una Mar
ca de Fáhrica.-Documentos-Razo· 
namiento.-Petición. - Señor Mini~
tro de Economía y Hacienda. - Su 
Despacbo.-Actuando en representa
ción de la Sociedad "Comercial e 
Inversiones Galaxia, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, Sociedad organizada 
oonforme a las leyes de la República 
de Honduras, con el debido respeto 
oomparezco ante Ud. solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fabrica nacional hondureña denomi· 
nada: 

ptmt•flf' ('UI>ÍOf'a 

s.egím. clisé, marca que sin distinción 
de tamaño, color o diseño especial, 
amp.ra, distingue y protege: alimen
tos en general de todos los ti pos Y 
dases. en lata, en polvo en sobres, 
~t., café en todas sus fo;mas, choco
ates duros, en polvo o líquidos, '..._, 
, ""U'US p r o d u e t o s del cacao 
no especificados, jugos de fruta y le
~' jugos carbonatos, no carho
~. néctares, salsas de toda clase, 
:--de harina, de fruta, de tomate, 
~trado, mieles, jarabes, dul· 

D:; Olladas, boquitas, churros, torti· 
de .::r;~w•as, mantequilla, toda clase 

- no alcohólicas, productos 

alimenticios para niños, adultos y ani
males etc. Marca que se aplica o fija, 
a los artículos y productos mismos, o 
los envases, recipientes, cajas, paque
tes, fardos, bultos, y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, re
lieves, placas, estampados, estarcidos, 
y en otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y la industria. Y por lo expuesto res· 
petuosamente pido: admitir la presen· 
te solicitud, con clisé y demás docu· 
mentos de ley, darle el trámite legal 
y en definitiva resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C., siete de sep. 
tiembre de mi¡ novecientos setenta y 
uno.-(f) Osear A. Lobo C. Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C:., 17 de septiembre de 197~. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

30 0., 9 y 19 N., 71. 

El infrascrito Registrador, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Sbell 
International Petroleum Company 
Limited, domiciliada en Sbell Centre, 
Londres, S.E.l, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, con el 
número 876.175, el 25 de febrero de 
1965, por un período de siete años; 
para distinguir: sustancias farmacéu
ticas, veterinarias y sanitarias; pro
ductos para la salud animal, alimen· 
tos para niños e inválidos, estuches 
de primeros auxilios, sin incluir em
plastos, vendajes o materiales prepa
rados para vendajes, materiales para 
empastar dientes, cera dental, desin
fectantes, pesticidas, insecticidas, lar
vicidas, fungicidas, rnoluscoicidas, 
nematocidas acaricidas, fumigantes 
de] suelo y' otros, envenenadores Or 
suelo, baños para frutas, sustancias 
para promover el crecimiento de las 
plantas, repelentes de páj_a~os y po· 
lilla antihelmínticos, herbicidas. pre· 
raci~nes para matar maleza y des
truir bichos, desodorantes, refresca
dores del aire, repelentes de insectos, 
antiperspirantes, ace~tes_ me~icina~es 
y aceites en spray, stn Incluir aceite 
de mostaza o preparaciones conte· 
niendo mostaza: consistente en la fi-

Nota de la Administración 
Los origiDales que se en-

9ien pan. pablicane en LA 
GACETA, deben estar esc:rilos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

gura de una concha, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acom-

pañan; y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién· 
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
e) comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., treinta y uno 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
'i" ll2". Lo que se pone en conocí· 
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
septiembre de 1971. 

Acláa López Pineda, 

Reglatrador. 

20 " 00 () V Q ~. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
agosto del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita el 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.-S.P.E. 
-Ramo de Economía y Hacienda.
y o, José Antonio Malina 0., may?r 
de edad, soltero, Abogado y NotariO, 
de este domicilio con Carnet de Cole· 
giación N• 0738,' con el debido respe· 
to ante usted comparezco, en nombre 
y representación de la empresa deno· 
minada "Industria Calcetinera Centro. 
americana, S. A. de C. V.", (INC\L· 
CA), del domicilio de esta ciudad, tal 
como lo acredito con la Carta-Poder 
que acompaño, la que pido ~~ una 
vez vista me sea devuelta, solicitando 
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V. dllPá" ' · f ·· llt~~~¡ 1ene e a a gma c1as que 1mporte con· ranqu1c1as adua- 4'-L ~ 

d · d dA aempresa"p 
716-13-12 y 721~; herramien- n;~as . ~nva ~ el cuerdo de Cla- sJta, S. de R. L, ~S..,. 
tas, repuestos y accesorios para la ma- slilC:'CJOn, as• como sobre el _uso Y cumplimiento de ·t;,.¡ est¡ ......: ~ 
quinaria y el equipo anteriormente destm~ que haya dado a las mlsm_as; nes que estipula el¿: la._~ 
descrito· e) 100% de exención de de- d) Adiestrar o cooperar para el ad•es- american de In . 11\'!nl<> f'-. 

'
1

' "td 1' 'd 0 c:entívr;-rechos de aduana y demás graváme- tram•en o, urante a v•gencia e este Desarrorll I d . 06 ~ ~ 
nes conexos incluyendo los derechos Acuerdo, de mano de obra y técnicos das en el ~ rnen usllríal y las--. 

' · al f" · t 1 d u ra 4 de .__,.. consulares para la importación de nac•on es su Iclen es para e esem- y en caso d · '. . este •-- · 
' - d t d 1 · d · e mcumpbnnent . .._ materias primas productos semiela- peno en ro e a misma empresa, e Ejecutivo . o, ti P.,¡, 

'. . 1 d . . . d" ' a traves de la "-----· : horados y matenales m1entras no se os puestos a mmistra!Ivos Y uec- de Económ' . ~. - 1 Ia podra Cancd 
produzcan en condiciones adecuadas, ti vos que ~e r~~UJeran _Pa~a ~. ade- Acuerdo. ' ar .,., 
hasta el catorce de marzo de mil no- cuada fahr1cacwn y distnbucwn de 5•-El presen A 
vecientos setenta y dos: aceites de oli- sus productos; e) Observar los regla- transcribirse 8 led decuerdo, del.,¡ 

d • d" · · 1 1 on oo ............. va soya y ajonjolí p a r ti d a s mentos y emas IsposiCiones ega es para los efectos 1 1 .. __,......._ 
41Z..()2-00, 412..()5-00, y 412-19-01. . s~hre normas de calidad, peso ~ me- -Comuníquese. ega es condu""""· 

3•-La empresa en referencia de- d1das ~e apruebe la ~ecretana de 
berá cumplir con las siguientes obli- ~~onomia; • f) ProporciOnar oc?p~
gaciones: a) Proporcionar a las au- cwn a un 1_1umero no meno:_ de vemh
toridades competentes cuantos datos e uno trabajadores hondu~enos y re~
infoimes se le soliciten sobre el des- petar en cuanto a salanos y demas 
arrollo, producción y situación finan- p_restaciones lab?rales las leye_s que 
ciera de la empresa, para ejercer el r•gen esa matena; g) Producir sus 
régimen de control que establece el artículos de igual o mejor calidad, 
Convenio; b) Comunicar a la Secre- que los de manuf~ctura extranjera y 
taría de Economía demro de los no elevar los precws de venta de los 
treinta días calend;rios siguientes a mismos sobre el nivel de aquellos que 
la fecha de su ocurrencia, las modi- prevalezcan en el mercado nacional, 
ficaciones en los planes y proyectos para igual clase de mercaderías, antes 
iniciales que hubiere realizado; e) bien, procurar rebajarlos para que el 
Llevar y anotar, en libros y registros c?~sumidor se ben~ficie de la reduc
especiales, que estarán sujetos a ins- cwn de costos posible, al establecer 
pección de parte de la Secretaría T éc- la industria con base técnica; h) Rea
nica y de las autoridades fiscales, in- hzar esfuerzos y tomar medidas con
formación detallada de las mercan- ducentes a mejorar y elevar el índicr 

el registro de la marca de fábrica: 
''G T", la • que amparara un nuevo 

PRODUCTO INCALCA 

tipo de calcetín, consistiendo dicha 
marca en lo siguiente: "Un rectángulo 

de productividad de la planta, a fin 

RAMON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en ti 0.,. 

pacho de Economía • 

además, en la Parte superior la le
yenda "Hecho en Honduras" ~"' ¡, 
parte inferior "Producto INéAI.a" 
Esta marca, como ya se deja didio. 
se aplicará a un nuevo tipo de. 
tín, fabricado por mi patrocinada v 
esta etiqueta rectangular con las p;. 
labras ''G T", prensará el producto 
ya terminado y por consiguieme lo 
distinguirá de los demás prod.cidos 
por la empresa y de los de la oompt
tencia, tanto nacionales como extran
jeros; asimismo, dicha marca no ha 
sido registrada en ningún otro país. 
siendo de diseño y propiedad exclu
siva de mi patrocinada. Por lo 111· 

teriormente expuesto al señor 'Minis
tro, respetuosamente pido: Admitir la 
presente solicitud con la -~
ción adjunta y, en defiruhva, dorlt 
el trámite de ley correspondientt-
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de IP 
to de mil novecientos setenta r uno. 
-(f) José Antonio Molina O, Car
ne! N' 0738". Lo -~ se p<lllt ~ 
conocimiento del púb~Jco 'j; C.. 
efectos de ley.-TeguClgalpa, · 
30 de agosto de 1971. 

Adú L6pel .... 
Registrldot· 

de poder mantener o meiorar su re
lación de competitividad actual; i) 
Trasladar parte de los beneficios de
rivados de las exoneraciones que se le 
otorguen al mejoramiento de las con
diciones de trabajo de su personal; 
j) Realizar inversiones en activos fi
jos por un valor de Lps. 78.500.00, 
en el plazo de un (I) año contado, a 
partir de la fecha de emisión del pre
sente Acuerdo: Adquisición de terre
nos Lps. 25.000.00 (veinticinco mil), 
construcción de edificios e instalacio· 
nes Lps. 10.000.00 (diez mil), adqui
sición de maquinaria y eauioo y gas
tos de internación e instalación . 
Lps. 43.500.00 (cuarenta y tres mil 
quinientos) ; y. k) Mantener el con
sumo de materias primas nacionales 30 0., 9 y 19 N. 71. 
en un 50% corno mínimo en relación 
con el valor total de las materias pri
mas que utilizará la empresa en su 
proceso industrial. 

que en su interior se encuentran una 
serie de cuadros en varios tamaños, de 
color blanco y negro y en medio de 
los mismos en letras amarillas, las 
palabras ''G T", rematadas con un 
punto de color amarillo. Teniendo 

-
• ador de P• 

El infrascrito, Reg¡~rica, d<ptl-
tentes y Marcas de ~ 
diente de la Secretar!..; tr<iDU dr 
hace sabér: que con f a .,¡.ilií 

d 1 • en curso, se . · agosto e ano . . "Se ..,lí<:JI' 
la solicitud que dice-de ¡í!Jricl--
registro de ;'08 marcad~tos.-S:'.E 
Se acompanan • (.onlei""
-R mo de Econon>J& ! O ,. 
Yo josé António Mollll& ' , 
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de .tonücílío, con Camet de Cole
~ ~ N' 0738, con el debido respe
~ usted comparezco, en nombre 
10 ntacíón de la empresa deno:;:¡. "Industria Calcetinera Centro
~ S. A. de C. V.",. (INCAL
CA) del domicilio de esta cmdad ,tal 
~ lo acredito con la Carta-Poder

que a<IJIDpaño, la que pido ~u~ una 
'"' vista me sea devuelta, sohCitando 
.¡ ~stro de la marca de fábrica: 

-sm", la que amparará un nuevo tt-

PROOUCTO INCALCA 

JlO de calcetín, consistiendo dicha 
marta en lo siguiente: Un rectángulo 
de ool.>r café, que en su interior se 
eneuentra un escudero en colores amat Y blanco, saliendo de la mitad 

1 escudero las palabras "SIR", en 
ro¡o, enmarcadas en negro y partiendo 
~ "'-:: negro, una espada vertical, T..:, res amarillo, blanco y negro. 
. do además, en la parte supe
"~• la leyenda "Hecho en Hondu-

t'"nJ~ la parte superior "Produc-
o l.n'\.J\LCA" ' dqa dicb · ~ta marca, colno se 
d., ca) ?• se ap~1cará a un nuevo tipo 
llltla, <>!tín, fabncado por mi patroci-
1.. Jabesta ;tiqu~~a rectangular con 
dado ras :SIR , prensará el pro-
1< lo ydi~ ";rmmado, y por consiguien-

' Stin'·d -... !ah _guira e los demás pro-
Jo. ele la flcados p~r la empresa y 
los...., comP<;tencta, t_an~o naci~na-....bo h:";''Jeros;. asimiSmo, dlCba 

Sido regtstrada en ningún 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Segundo de Letras del Departamen· 
to de Olancho, al público: en general 
hace saber: que este Jusgado de 
Letras con fecha veinte de octubre 
del corriente año, dictó sentencia por 
la cual declaró herederos testamenta
rios a los señores Guadalupe, Carlos 
Y Jorge, todos de apellido Inestroza 
Barahona, vecinos del municipio de 
Silca en este Departamento, en los 
bien~s, derechos y acciones que dejó 
su dtfunto padre legitimo, Jndalecio 
lnestroza Pacheco, fallecido en. Pa
rumble de dicho municipio el 30 de 
agosto del año en curso y les concedió 
la posesión efectiva de dicha herencia 
sin perjuicio de otros herederos testa: 
mentarios de igual o mejor derecho. 
Los representa en la solicitud el Abo
gado don Benigno R. Irías h., de este 
domicilio.-Se manda a publicar en 
"La Gaceta", para los efe e tos de 
Le y.-Juticalpa, 27 de octubre de 
1971. 

Rafael Olivera h. 
Secretario 

9 N. 71. 

otro país, sientlo de diseño y propie
dad exclusiva de mi patrocinada. Por 
lo anteriormente expuesto, al señor 
Ministro respetuosamente pido: Admi
tir la presente solicitud con documen
tación adjunta, y en definitiva, darle 
el trámite de ley correspondiente.
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) José Antonio Malina O. 
e N' 738" L ' arnet . o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrtulor. 

30 0., 9 y 19 N. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no· 
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de ln
vención.-Señor Mini.~trn de Econo
mía y Hacienda.-En representación 
de Dart Industries lnc., domiciliada 
en la ciudad de Los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América ,vengo a pedir se sirva con· 
cederle patent... por un período de 

veinte años, para el invento denomi· 
nado: "UNA TAPA DE CIERRE A 
PRESION MEJORADA PARA ELE
MENTOS DE BOCA ABIERTA" del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones 
c¡ue se adjuntan también por duplica· 
do; así como el derecho de prioridad 
que establece la Convención de Paten· 
tes de Invención, Di bu jos y Modelo, 
Industriales, suscrita en Buenos Aires, 
República Argentina, el 20 de agos· 
to de 1910, ratificada por Hondura, 
en 19:~5. y que es la ley en la Repú· 
blica; prioridad que reclamo de acuer· 
do con las solicitudes presentadas en 
los Estados Unidos de América, bajo 
los números: 8.228, el 2 de marzo de 
1970, y 67.340, el 27 de agosto de 
1970. Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el documen
to de poder con cesión~ por el cual 
los señores Jack Vicent Croyle y Ja
mes Baldwin Swett, ceden dicho in· 
\·ento a Dart Industries Inc.~ y auto
rizan para que ~e f'Xpida dicha pa
tente a favor de mi repre5t'ntada. Pre
:-ento el poder para que se razone y 
'e me ·devuelva Y~ en !'U oportunidad, 
suplico conceder la patente que soli· 

.cito, mandando devol\'er un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
eaciones. con la constancia de ley.
Te~uci~alpa, D. C., veintiséis de oc
tubre de mil novt>ciento5 setenta y 
uno.-( f) Daniel Ca,co L., Carne\ 
No 112" Lo que se pone en conoci
miento de] público para los efectos 
de ley.-Tegucil(alpa, D. C., 2 de 
nodemhre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Ecoll()mía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la •olicitud que dice: "Patente de 
Inveneión.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers and Consultants Inc., cor
poración dt") Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
bur~h. E•tado de Pennsylvania, Esta
dos Vnidos de América, vengo a pe· 
dir se sir\' a concederle patente, por un 
período de veinte años, para e\ invento 
denominado: "METODO Y APARA
TO PARA EL VACIADO CONTINUO 
DE ARTICU.OS REDONDOS Ht'f:-

11 
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COS", de! cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., l' de noviembre de 1971. 

AdAn López Pineda, 
Registrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía , 
hace saber: que con fecha dos de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers and Consultants Inc., cor
poracwn del Estado de Delaware 
domiciliada en la ciudad de Pitts~ 
hurgh, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el invento 
denominado: "BASTIDOR DE RO. 

Adán López Pineda, 
Reldstrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

REGISTRO DE MARCAS 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber.: que con fecha dieciséis 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
Fábrica. - Documentos. - Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la Sociedad Comercial 
e lnversionevGalaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, c~n 
mi respeto acostumbrado comparezco 
ante usted solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña, denominada: "Ocean 

Spray y dibujo, según el clisé, marca 
que sin distinción de color tamaño o 
diseño especial, ampara, distingue y 
protege alimentos en general de todos 
los tipos y clases, en lata, en polvo, 
en sobres, etc., café en todas sus for
m~s, chocolates duros, en polvo o lí
quidos, y demás productos del cacao 

no especificados, jugos ~ fnn.s 
legumbres, jugos carbonatado. 1 

carbonatados, néctares, salsas de· t.:: 
clase, Pastas de harina, de frutas, d. 
tomate, de concentrado mie'-- . 

' ~,)Ir¡.. 
hes, dulces, boquitas, saladas dmrn. 
tortillas, conservas, manrequlUa, t..b 
clase de_ alimentos para niñoo, adul
tos y ammales y bebidas no alcol.ili
cas. Marcas que se aplica o fija a ... 
artículos y productos mismos, o a ¡, 
envases, recipientes, cajas, paquetes. 
empaques, fardos, bultos y euvoltn
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, lllll" 
betes, relieves, placas, estampado&, 
estarcidos, y en las otras formas y ..,. 
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. Y por lo 
expuesto respetuosamente pido: admi
tir la presente solicitud, con los do
cumentos acompañados, los que ra» 
nados en autos se me devuelvan, Y '" 
definitiva resolver de conformidad. 
-Tegucigalpa, D. C., trece de OCII
bre de mil novecientos setenta Y UJ10. 

-( f) Osear A. Lobo C." lo _que " 
pone en conocimiento del púbbco pa
ra los efectos de ley.-T~ 
D. C., 16 de octubre de 1971. 
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